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Guayaquil, 17 de Febrero del 2017 Ls 

Señor don . 

PABLO RICARDO NUÑEZ TROYA  “” 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por el presente cumplo en informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía SERVICIOS NUÑEZ SERVINUÑEZ S.A., celebrada el día de hoy tuvo 

el acierto de reelegirlo a Usted, en el cargo de PRESIDENTE de la misma, por el período de 

CINCO AÑOS con las atribuciones, deberes y derechos que le confieren la Ley y el Estatuto 

—Social de la compañía. En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la Representación legal, 

judicial y extrajudicial de manera individual. 

La compañía SERVICIOS NUÑEZ SERVINUÑEZ S.A., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, el 10 de Octubre del 2005, e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 10 de Noviembre del 2005. 

Le auguro éxitos en sus funciones. 

Atentamente, 

  

Secretaria/AD-HOC de la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía SERVICIOS NUÑEZ SERVINUÑEZ S,A., 

- para el cual he sido elegido. Guayaquil, 17 de Febrero del 2017. 

vablo Mir E. 
PABLO RICARDO NUÑEZ TROYA 

C.C. No. 0924690175 19 
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Dirección: Nicolás Augusto Gonzalez 1300 y Av. Machala 

Teléfono: 042-445633 

Guayaquil-Ecuador 

  

  

    

 



Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:38.061 2 
FECHA DE REPERTORIO:23/feb/2017 

HORA DE REPERTORIO: 13:26 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la Tey, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

, A 

1Í Con fecha veintitres de Febrero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SERVICIOS 
NUÑEZ SERVINUÑEZ S.A., a favor dee PABLO RICARDO NUÑEZ 
TROYA, de fojas 7.764 a 7.767, Registro de Nombramientos número 

2.131. 

ORDEN: 8061 
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CAL DEL CANTON G VAYAQUIL 

Guayaquil, 01 de marzo de 2017 : 

A 
REVISADO POR: ll 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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